
"La~ ·licitaciones se han convertido en obs· 
cenos privileeios de unas pocas empresa~ cu:i:o3 
J;Jropietarios son, a la vez, !lltos func1011ario5 
-civiles y militares.- del gobiern~". 

Este es un párrafo del comurucado de h 
unldai de corr.bate "Juan Jo»é Quesada" dt!l 
Frente Sandinista de Liberaciórl Nadonal .. . 
(FSLN), el cual va antecedido por, este otro.: 
· 'T;erto st:ctor d<! lo;; empresar1os es, as1. 
mismo goipcado por· el imaciable apetito de 
poder 'y de riqueza del grupo oficialista". 

. Tales ideas lo que manifiestan es que la 
contratación administrativa está inmersa en un 
nur de corrupción, .pudiéndose· hablar del ré. 
gimen adulterado de las Jicitacione>. . 

. Tal ·es la situación que, de acuerdo con di
cho comunicado, impera en Nicaragua. 
: ¿Y eu nuestro país, qué ocurre? 
• En

1 

primera instancia, que la ley que regula la contratadón pública del Estado, ;;e ha 
mantenido sin cambids esenciales desde qLre en 
1945 fueron emitidas las llamadas "Leyes de 
ord~namiento !iscal''. durante el gobierno de 
Picado. Precisamente, la Ley de Adm;nislra
cióD Financiera de la República de 1°951. d1-
da durante el período de Ulate, --es práctica. 
mente- una copia ·de la ley N9 201 de 1945, 
que fcrrna.ba parte, junto con las números 19!J 
y .200 de la.> ya indicadas "de ·ordenamiento 
fiscal". 

Con respecto a esta ley de ·administración 
financiera, la Contraloría en sus tres últimas 
memorias anuales ha .expres:i.do muy .claramen
ta que tal ley requiere lllla adaptación y ur,'3 
mo::lernizacién urgente. Incluso, este organis
mo contralor remitió a la Asamblea Legislati. 
va un proyedo de ley en ese sentido. Proyec. 
lo de ley residenciado en el Archivo y con mu:i 
pocas o ~rnlas esperanzas de que en este go' 
bienio 1974-1978 se pueda convertir en ley de 
la República. 

El m0nto de colones que el Estado (Poder 
Central jun to con el Poder Descentralizado) in
v:erle en contrato:; púbiicos es millonario. Es. 
timamos 4ue, aProximadamente, en el año de 
1974 esa ;:uma está entre los doscientoJ cin· 
cuenta y los treBCientos millones de colones. 
Y, cada· aiio que pase esos digilos serán-ina
yores. 

.:._ .--

Lo que interesa preguntarse es lo siguicnl.e: 
¿A manos de quiénes :va ese dinero? ¿Sa 

han cumplido los requisitos legales para esas 
compras? Siendo la legislación actual obsole
t:;i anacrónica, es posible que se realice el cle
n¿n1inado "Estado de Derecho'1" ¿Cuántas Y 
cuálc.> sociedades anónimas facilitan. el incünr 

· pliimento de .la norma que prohibe a una se
rie de fur.donarios públicos participar en las 
coñtrata::i gubernamentales? . {.PGr qué motivos 
ía Ley de Administraclón Financliora de la Re
püb:ica se mantiene sin las reformas inso.s. 
layabl·~s que necesita? ¿Quiénes se opo1~en a 
taks cnmbios legislativos y por qué razones? 
¿Por qué los proyectos de ley q1.1e tienden a 
moüifi:::ar Ja lev de administración fit•anci<>ra 
son remitidos a"l Arcilivo? Por qué el n•t;·c.:;o 
en el análisis y pronunciamiento t>obre el nue· 
vo y re .teradu proyecto ele ley que sobre <'sla 
rr.atería se encuentra en la comis;ón de Asun· 
tos Económicos? . 

En f;n, ¡,hasta qué punto y distancia esta
mos de la situación rJcaragü:·nse, en el campo 
de los c·Jntratos d:!l Estado"! 

Esta es una ex~elente pregunta· para ;.3 
· ¡;l<.11t.e:.da a los sectore~ pl'ivados y públi.~03 
que pa~· tícipan en Jos contratos admínistratI. 
vos. L::is respuestas sedan dignas <le ser incor
porachs a los ·3ist-cmas .de computac:ón p:ira 
averiguar las relaeiones posil.Jles entre las es· 
fcras p:)liticas y las órbihs económicas; o, en
t;:-e políticos y empres:Eio~ ; o. m¡-jor aú•1. en
tte políticos.empresarios y empresariO'·Pc•\iti
c'ls. 

C::i!Jalmentc, a p·ropfr¡ito el'.! todo c->L~ "or
den .. de cosas, d c11puta''.o .To~é Mígu::ol Corr;;i. 
le.> B ;!años, presentó a la comi;;-ión legislativl 
d;:, A;,, untos E .~ onorn:cos otro pi:oye::;to de ley 
(qLe·l probobkmcnte tendrá destirw conocido y 
pronosticable: el . Archivo) er; noviembre de 
197-1, cuya ex•)U-3ición d~ motivos está fundada 
en unas líneas escritas "por el stls~rito" f\cer· 
ca de la contratación estatal, 10 cli3l se lo agra~ 
d._ezco profuÍ1damente. Ese· proyecto de ley tien
de a evitar CjUC ÍU!lCÍOnario,; esb.lales pcú:!d ·"'· 
val<!l'ol' de las socicda:IE'S anónimas pat"a partí. 
::ipar E'll contrat<>s cíe\ E~bdo: lo ·cLtal es, a~
tualmcntc, posible. Así, la proh:bición qpe es· 
toblcc" el a:-tículo 102 de la ley de Adtninis
trádói\ Financici·a de h Repúl)liC'a queda en 
el ai!·e, pues la sociedad an~nirna p~rmitc >' ' 
violación. ¿Hasta cuúnd:se será esto factible? 


